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VISIO; e/ Formato No 02 "solicitud y aprobación de expediente de contratac¡ón,' con
número de documento 038-2022-9GL-MPLP-TM de fecha 30 de noviembre de 2022, de la subgerencia
de Logística de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, mediante el cua! remite et Expediente del
sev¡cio contratac¡ón del procedimiento de selección Adjudicación simptificada N"02&2022-M1L7-TM-
1, para la contratación de la ejecución de obra lipo IOARR: "RENOVACTON DE pUENTE; EN EL
(U) VIA VECINAL RUTA ¡fHU.597 LOCALIDAD DE NUEVO MILENIUM DISIR'Io DE DANIEL
ALOMIA ROBLES, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO DE HIJÁNUCO' CON CIJI
M2529939;

Tingo Marla, 30 de novienbre de 2022
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El adiculo 194 de la consfitución Política del peru, nodiftcado por las Leyes de Refoma
C;onstitucional l¡F 27680, 28607 y 30305, establue que lx municipatrdúes proruincaleé y distnfa/es son
/os órganos de goóieno local. Tienen autonomia potítica, ennúnica y adninistrativa ei los asunfos de
su competencia, ancordante con el Art, ll del rítulo preliminar de ta LE orgánica de Municipatidades
N" 27972. Dicha autonomia radica en la facultad de ejercer actos de'gobíerno, administraivos y de
administración, con sujeción al ordenaniento juridia;

_ ^El 
añiculo 41 del Reglamento de la Ley de contntaciones det Estado aprobado mediante

Decreto supremo No 344-2018-EF, en su numerul 41.1 establece: pan convoca ui procedimiento de
selecc¡ón, esle cone,sponde e sar induido en el plan Anual de c;ontratacklnes, @ntar can el exped'Ente
de contntación aprobado, haber designado at comité de sete«;hn anando corrc,sprúa, y contar con
los documentos del procedimiento de selección aprobadu que se publiain con la coniuatoria, de
acuerdo a lo que esablee d Reglamento;

según Reso/ucón de Alcaldia N" 021-2022-MpLp, de fecha 06 de enero de 2t22 en er
artículo pimero de la parte resoklaa, se te detega /as faculfades úmin¡srctivas cono ta de;¡...1 3¡
Aprobar los expedientes de contratacíón pan la realZaion de tos prowdimientos de selección; i.,,j; 

'

Decreto suptero lf 34+201&EF, en su numeral 423 estabtecé: El órgano bncargdo de las
contrataciones es el responsable de remitir el expedienl.e de contratación al funóionario cotipetente pan
su aprobación, en foma previa a la convocatoria, de acuerdo a sus normas de organizaciói intema'para
su aprobación, el expediente de contratación contiene: a) Et requerimientq indicando sl esfe se
encuenln definido en una ficha de honotogación, en el tistado de bienes y seruicios comunes, o en el
catélogo Hectrónia de Acuerdo Marco; b)- La fórmula de reajuste, de serét caso; c) La declantoria de
viabilidad y verificación de viabitidad, cuando esta última exisia, en etcaso de contraíaciones quá io,rmái
pafte de un proyecto de inversión pública; d) En et caso de obias contratadas bajo h modatiiad ltaiein
nano que.cuenten con equipamiento, las aspec¡Í¡cac¡onas fécn¡cas de /os eg uipos requeridos; e) En el
caso de eiecución de obrag e/ susfenfo de que procede efectuar ta entrega parcial del'terreno, dé ser el
caso; f) El informe técnico de evaluación de soft¡yare, conforme a la nórmativa de ta mateia, cuando

?f:!:!!rj!11 lg umey.to que aprueba et proceso de estandarización, cuando conesWr¿a;úlá
tndagachn de mercado realizado, y su actualización cuando conesponda: i) Et valor referenciat o iator
esúnado, s.egún:oÍewnda i) La opción de realizat ta contrctación por paquete. lote y trano, cuando
conesponda; k) La ertificación de crédito presupuestaño ylo ta previsión prxupiesta!,' de acuerdo a la
normativa vigente; t) La determinación det procedimientó de ietécchn,'et sisiena i" ioiiÁi"r¡oi i,cuando conesponda, la modat¡dad de contratación con el sustento coÍespond'tente; m) Et resumen '

"Año del Fortalec¡nanto de la Soberanía Nacional"

RESOLUCIÓN GERENCIAL Tf 131.2022 - MPI.P/GM
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presente resolución, sea ren¡tido a ta subgerencia de Logistica, en su condición de órgano Encargado
de las contntacbnes, a fin de antinuar con el bámite paÉ tlevar a cabo el respectivo prooedimbnio de
se/ecclon.

Artículo Tercero: NOTIHCAR; a la Suf6rerencia de Logistica, pan bs frnr,s que oonesponden.

Articulo cuarto: PUBLI0AR: disponer que la prcsenle resolución sea publiada en et polal de
Transparencia y Accesa a la lnformación PúHba,

Regísfrese, anuniquese, cfinpkee y arúiue*;e.

"Año del Fodalecimiento de la Soberanía Nacionat"

Paa.02/ RESOLUCTÓN GERENCIAL rf 737- 2022 - MPL,PIGM

ejecut¡vo, cuando conesponda; y, n) Otra docunentación necesaia conforme a la normativa que reguta
el objeto de la contntación;

Mediante Resolución Gerencial No 107-2022-MPLP/GM de fecha 27 de setiemb¡e del 2022,
se aprueba la Décima Modifrcación del PIan Anual de Contrataciones de la Municipatidad Pmvincial de
Leoncio Prado para el ejercicio fiscal.2022;

Por lo expuesto y de conformidad an lo dispuesto por la Ley de hntrataciones del Estado,
aprobada med¡ante Ley M 30225 y su modificatoña aprobada mediante Decreto legislativo No 1444 y
su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo No 34+2018-EF, y a las atribucbnes confetidas
de acuerdo a la Resolución de Alcadía N"001-2022-MPLP de fecha 04 de enero de 2022 en el articulo
pimero de la pañe resoltttiva, resue/vq ?ES/GNA R a la CPC. JANETTE INGRID MANDUJANO
CAMAC, en el caryo de confianza de GERENTE MUNIC|PAL (,..);

SERE§UETVE;

Atfículo Primero: APRaBAR EL a@EDIENTE DE C,C,NTRATACIÓN det procedimiento de selección
de Adjudicación Simplificada N"026-2022-MPLP-TM-1, para la contratación de la ejecución de obra
tipo IOARR: 'RENOVACION DE PUENTE; EN EL (LA) VIA VECINAL RUTA tfíU-si7 LOCALTDAD
DE NUEVO MILENIUMDISTRITODEDANIELALOMIAROBLES, PROVINCIA DELEONCIO PRADO,
DEPARTAMENTO DE HUÁNUCO" CON CUI 11"2529939: CON 30 fOIiOS,

Artículo Sequndo: DlSP0UEB que el expediente de contratación aprobado por el añículo 10 de la
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